
 
 

MUNICIPALIDAD DE CONCÓN           CONCON,  

 

 
ESTA ALCALDIA HA DECRETADO HOY LO SIGUIENTE: 
DECRETO REGISTRADO 
N° 
VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 

1. Art. 3 de la Ley N°18.883; “Quedarán sujetas a las normas del Código del Trabajo, las 
actividades que se efectúen en forma transitoria en municipalidades que cuenten con 
balnearios u otros sectores turísticos o de recreación”. 

2. La Sentencia de Proclamación del Tribunal Regional Electoral de fecha 30 de noviembre 
de 2024.  

3. D.A N°1991 de fecha 08 de agosto de 2022, donde se estableció cuadro de subrogancia 
para las Direcciones y Jefaturas a contar del 01 de agosto de 2022, y sus modificaciones. 

4. D.R N°3210 de fecha 25 de octubre 2023, donde se nombra al Sr. Sebastián Tello 
Contreras, Administrador Municipal a partir del 24 de octubre del 2023.  

5. D.A N°3303 de fecha 25 de octubre de 2023, donde se establece delegación de firma por 
orden del Sr. Alcalde, al funcionario Sebastián Tello Contreras. 

6. D.A N°3654 de fecha 16 de noviembre de 2023, que establece orden de subrogancia en 
caso de ausencia o impedimento del Sr. Alcalde. 

7. D.R. 3.150, de fecha 29 de diciembre de 2025 
8. Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°521 de fecha 06 de abril de 2026. 
9. Certificado de Cotizaciones Previsionales. 

 

 

DECRETO: 

1. PROCÉDASE, a la firma del Finiquito correspondiente al término de la relación laboral entre 
la I. Municipalidad de Concón y D. Fabian Muñoz Cabrera, RUN:22.363.391-9, Atencion 
Y Mantencion De Baños, por “Vencimiento en Plazo Convenido en el Contrato”. 

 

2. NOTIFÍQUESE, el siguiente Decreto por la Secretaria Municipal al correo electrónico 
munoz.fabian859@gmail.com 

 

3. ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN LA PÁGINA DEL MUNICIPIO Y 
ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DISTRIBUCIÓN: 

• SECRETARÍA MUNICIPAL. 

• GESTIÓN DE PERSONAS. 

• CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO. 

• REGISTRO SIAPER. 

• NTERESADO
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Este documento incorpora una firma electrónica avanzada según lo indica el Art. N° 2 de

la Ley N° 19.799. Su validez puede ser consultada escaneando el código QR.
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